
se anualmente, sin que se permita janms que nin• 

gun crédito activo 'd'él E.itido quecfe pendiente 

de un atro par.a otto. 
.Ñrf,, 149, En todds loioalo's pan el dia 111• 

timo- de :A.biil debetán ~tav1:oneluidn todas ~ 
cuentas' d'él álo !lnt@riot; presentada.- al .6.abier• 
rtij, y-ex.ftrtiií\adfi¡ pot,,,l•Congreaoi 

U .l ' 

E ' 

(¡ • J 

De la tmtrucclon publica. 
('( , 

Art. 150, En todos los pueblos del Esta'tlb fi 
esbtblecetán' ~scuefas ·dé instruee~n p'I'imaria, en 
que a lo· ttl~nos -se- en'senai'i ¡ r. leer, escribir y 
contár por prinéipios, los cattcísmbs ,re1igioso é 

Histórico '1 la Corrstitttcion <ffil 'Estado con una 
bre\le espfüia'cfozt de···}e1s·; détecftos- def- homllte eit 
sociedad, 

.A'.rt.. i15lf. Se pottllrl 'tatttbieh en 1os logares 
en que éortv'enjtii tod:i ,clase -tfé ~leeimientos 

para proporcionar la ensefianza pt1blica de las 
cfene'ias y arte~ lttil~' a<t EstádO:- ·, 
• Ai't. 152. El 161:itsierño eb tbclb'el Esrado, 'y 

los Ayuntamientos en s~s r~'nts mttniéipa• 
J:rdade·s', se limitarán á ~igilir y celar los· estable• 
cimiert'to'S efe"' irrstrucciort pú1%ca '! particular, "Prbl 

tegténdcrlu~ Mpéci'alrtttlrít'tt 'y rettrom'rrdo éuantos 
emba-rai'ó'li, dbstácuf~ y 'di1tcúltades h\ibrere para 
'fundarlos- y hacer qtle' progresen f -adeiimten. 

u 1 

, • u tlTULO \X. 
<l 

, , , l ttt:.ad'Ó una L{uerz~ 
:n b ~: en· e p:.• 

,. .,,.. rt 153. 11,á r a· ,N,,eional, que 
n- • d Guar 1a .. 

de lós cuerpos e 
~ompuesta l 'f. las , leyes, 
se formarán -con arreg o d ·cnará' anualme11• 

El "' hgreso eslo 
Art. 154. vo .. 'ha de prestar 

s milicias que . 
1e la parte de es~a , . . d l servicio necesar-10 

· ó del Esta b e · · 
n cada distrit b- gu· ridad inter1o'r. ! 

e · d tl órde Y se 
para la conserva'c1bn' e {orinará el-reg\amen• 

A.rt. 155, E1 'Co~e~od l "Esta8o cortforroe á 

to de la Guardia Nacron1i l esu o1•ganizacion dis· 
en cuanto . d" ~l 

las bases que d· ó en . .adelante iete,• 
· · ha da O, . 1. a y servicio c1p in , 

, \;ongteso gli'neral. 

e • 
l TlTUL~ x: 1 

t ' ( 
! () 

, 'de"1l09 
. , _,_, ()ónltl(nclOD Y 

. 'to fe la 
bel j11ramen en111.teeda8• 

adiciones -o ' 

. , públicos<de 
. , Todos llcts tnnc1onanosi 

Art. 1:56. l~tomar posesion ele .sus 
l . e.11tle •sean, a l A ta cualquiera é as ·-i . .1 tobser~lff a . o 

rá }uramento ~e 
empleos, presta n . r. ·u al . A.eta de rt1forrnas> 

. . . ConstH.ucLon ie . er ' 
constitutiva, . . 1 d \ ¡Estado "Y deselllP.-~ 

• • particu a'r · e 
la Const1tuc1on 

u encorgo. t« 
fiar fielmente s . . l d . ,este :º~~ento, se 

157 ,14 fórm-a al e .-
Art. · 

la siguiente, 



44.- C0NSTITUOION ·ro:rnTICA 

,,¿Jurais delante de Dios guardar y hacer 
' guardar la Acta constitut1va; Cünstitucion federa~ 

Acta <le reformas y la Con~titucion particular del 

Estado, consultar en todo y sobre todo en el 

ejercicio de las funciones de vu~stro cargo á los 

verdaderos intereses de vuestros conciudadanos• 

clar ejemplo de obediencia á las leyes, y esfor. 

z11ros para procurar el honor y prosperidad 

de 1~ República, y para conservar su independen• 

cía, la seguridad de las personas, ~ropiedades y 

derechos de los individuos que la componen?-. 

Sí juro,-Q,ue Dios, testigo de estas promesas, os 

castigue si las quebrantais." 

Si el funcionario no tuviere que ejercer au. 

torida<l, se omitirán las palabras ,,y hi,-cer guardar." 

Art. 158. Los funcionarios supremos del Es

tado harán este jura~nt.o. ante el Congreso: los· 

empleados y funcionarios generales, no supremos, 

ante el Gobernador, presente el Consejo de E;;

taclo, y los funcionarios particulares ante el Al

calde 1.0 y á presencia del Ayuntamiento respectivo, 

Art. 159. En cualquier tiempo puede refor

marse esta Constitucion; mas las reformas que se 

propong:m deberán ser apoyadas por ·tres Dipu

tados, y admitidas á discy.sion por dos terceras 

partes <le los miembros presentes, 

Art. 160. '!'ornadas en considrracion las pro• 

posiciones ó reformás, se publicarán por la im

prenta con un estracto de la <liscusion, y no seráR 

votadas sino en el inmediata periodo de sesiones. 

Art. 161. Para que la,$ re.formas propuestas 

DE NVEVO LEON. i -45, 

sean aprobadas y se tengan como leyes consti• 

tucionales, se nec~sitará el voto de los dos ter• 

cios de los Diputados presentes. 

Art. 162. Por lo demas, en la form3cion de 

estas leyes se guardarán las mismas reglas que 

guedan prescritas respecto de las leyes comunes,; 

excepto e~ derecho de hacer observaciones, que 

no podrá egercer el Gobernador, segun la parte 

cuarta del artículo 79. 
Art. 163. Las leyes de que hablan los ar• 

tículos 37, 60 parte 173, 119 y 136 son constitu• 

cionale:,, y en su reforma se guardarán las mis• 

mas reglas que en la de cualquier ar1ículo de 

la Constitucion; bien que podrán ser discutidas 

y votadas en €1 mismo periodo en que sean pro• 

puestas, si así lo acordare el Congreso. 

Art. 164. En ningun caso se podrán alterar 

los artícu1os de esta Constitucion que correspon• 

den á los principios constitucionales cuya altera

cion prohibe el artículo 29 de la Acta de reformas. 

A.rticulos ti·ansltorlos. 

Art. 16-5. Publicada y jurada esta Constitu

cion, se hará11 con arreglo á ella las elecciones 

de los funcionarios públicos, en el tiempo y forma 

que establezca la ley electoral, subsistiendo entre 

tanto la Constitucion de 1825. 
Art. 166. Instalado el nuevo Congreso, pré

vio el juramento de esta Constitucion, que pres

tarán los .Diputados ante la cornision permanente 



4~.- CONS'l'ITUCION POLITICA 

del actual, hará. la regulacion de votos para la 
eleccion de Gobernador, Magistrados y Asesores. 

Desde entóncea será. ~sta la \ÍDÍ~ ley fundamen

tal del Estado. 
Dada en Monterey t veintinueve de Octubre 

del af\o del Sef\or de ~l ochocientos cuarenta y 
nueve.-29.0 de la independencla.-28.o. de l~ li• 
bertad y 4.0 de la restauracion del •sistema federal 

-Trinidad de la Garza y Melo, diputado presidente. 

-Domingo ~ artinez.:..-Jfanuel P. de V,ano.-Jost 

Solero Noriega.-Hermenegil.do Garci.a Guerra.-..An. 
tonio Treviño y llfartine:i..-Francisco Tijerina.-Je, 
sus G-arza ()onz~ez.-José S . .4ramberri.-Antonia 
Garza Benitez, diputado secretario,-,.P,edro Gonza. 

lez .A maya, di puta do ¡¡ecreta.tio.'1 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 

Y· se le dé el debido Gum,p!indento. l\1ontere¡ ~9 

de Octubre de le49. 

Jose Maria Paras,. 
• í .... 

Santtago Vidaorrf, 
-.ecl:etarlC., 





CAPILLA ALFO SINA 
U.A.N.L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi-

cada. 
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